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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República y en la sala virtual de la 
plataforma zoom los miembros del mismo, con el 
fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Arturo Char Chaljub, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 

Acta número 42 de la sesión plenaria extraordinaria mixta del día 
viernes 18 de diciembre de 2020

La Presidencia de los honorables Senadores Arturo Char Chaljub,  
Jaime Enrique Durán Barrera y Griselda Lobo Silva.

Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gomez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
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Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta Jose Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Polo Narváez José Aulo.

18.XII.2020

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 12:50 p.m., la Presidencia 
manifiesta: 

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
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Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión:

Rama Legislativa del Poder Público
Senado de la República de Colombia

Sesiones Extraordinarias
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria extraordinaria mixta  
del día viernes 18 de diciembre de 2020,
(Decreto número 1653 del 16 de diciembre  

de 2020, expedido por el Gobierno nacional)
Hora: 11:00 a. m.

(Recinto del Senado – Plataforma Zoom)
I

Llamado a lista
II

Votación de proyectos de ley o de acto legislativo
***

Con informe de conciliación
1. Proyecto de ley número 234 de 2020 

Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Armando Alberto Benedetti Villaneda y Fabio Raúl 
Amín Saleme.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1516 de 2020.

Fe de Erratas publicado Gaceta del Congreso 
número 1523 de 2020.

III
Lo que propongan los honorables Senadores

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Orden del Día para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

Por Secretaría se deja constancia que el Senador 
Édgar Enrique Palacio Mizrahi, deja constancia de 
su retiro del recinto.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

Con informe de conciliación
Proyecto de ley número 234 de 2020 Senado, 

409 de 2020 Cámara, por la cual se expide el 
Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Fabio Raúl Amín 
Saleme.

Palabras del honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Presidente. Quiero saludar a los 
honorables Senadores que nos acompañan desde el 
recinto y también a quienes lo hacen a través de la 
plataforma en esta sesión Mixta.

Señor Presidente dando cumplimiento a la 
designación que nos fuere efectuada por las Mesas 
del Senado y de la Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos de la Constitución 
Política y de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores Armando Benedetti Villaneda y Fabio 
Raúl Amín y los Representantes a la Cámara 
Alejandro Vega Pérez y Julio César Triana 
Quintero, hemos presentado a consideración de las 
Plenarias para el trámite correspondiente en cuanto 
a la conciliación de textos aprobados en el Código 
Electoral Colombiano y la norma en la cual se dictan 
otras disposiciones.

Dicho texto, fue radicado en la Secretaría General, 
publicado, como corresponde, en la Gaceta Oficial y 
ha sido para el conocimiento de todos los miembros 
de esta corporación y de la opinión pública en 
general un documento que ha sido y que puede ser 
consultado por quién tenga el interés de conocer la 
actuación que nos correspondió en esa encomienda 
que de su parte hemos recibido Senador Benedetti y 
yo por el Senado. Entonces, señor Presidente el texto 
se encuentra en la secretaría, no sé si la manera de 
considerarlo sea leerlo o el resumen si me permiten 
es el siguiente señor Presidente.

Mire, se acogieron 186 artículos que no tenían 
discrepancia entre los textos aprobados en la 
plenaria de la Cámara y en la plenaria del Senado, 
se acogieron 49 artículos del texto que fue aprobado 
en la Cámara de Representantes, se acogieron 33 
artículos del texto que fue aprobado en el Senado 
de la República; estos son los 82 artículos en 
los que hubo discrepancia. Los artículos nuevos 
fueron acogidos todos en el texto que se presenta 
hoy para conciliación, 4 de ellos fueron aprobados 
en el Senado de la República y 4 fueron aprobados 
en la Cámara de Representantes, para un total de 8 
artículos nuevos.

Fueron eliminados, tanto en Senado como 
en Cámara, 6 artículos que son, el artículo, voy a 
leerlos por el número que corresponden a Senado: el 
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artículo 9° que era el voto de extranjeros; el artículo 
22 de Senado de responsabilidad administrativa 
o electoral; el artículo 104 Senado de prohibición 
de violencia política en propaganda electoral; el 
artículo 254 Senado de jornada electoral en Estado 
de Emergencia; el artículo 255 Senado que eran 
las facultades extraordinarias; y el artículo 265 
en Senado de biometrías a particulares. Estos 6 
artículos fueron eliminados tanto en Cámara como 
en Senado, no aparecen en el texto que hoy se 
presenta para conciliar.

En ese orden, son en total 276 artículos. Quiero 
aclararles a nuestros compañeros, apreciado 
Senador Benedetti, y en esto sí quiero ser muy 
preciso porque consta en acta y consta en nuestra 
tranquilidad. No modulamos, no interpretamos, no 
se combinaron textos de Senado y de Cámara, aquí 
se acogieron o el texto aprobado en Cámara o el 
texto aprobado en Senado en su totalidad sin ningún 
tipo, y lo repito, de modulación, interpretación o de 
combinación. Dando estricto cumplimiento a lo que 
ha planteado la reiterada jurisprudencia de la Corte 
Constitucional.

Quiero de esta manera Presidente si ha bien lo 
tiene también mi compañero que ha sido no solo 
el ponente, sino el coordinador ponente, el doctor 
Armando Benedetti, referirse a algo adicional con 
respeto a la conciliación y estar abiertos a cualquier 
duda, inquietud que puedan expresar nuestros 
compañeros desde la presencialidad o desde la 
virtualidad, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Gracias Presidente. Hemos llegado al final de 
una dura discusión y debate, nosotros logramos 
algunas cosas que propusimos en la Comisión 
Primera. La aceptación de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que obliga 
al Estado a respetar la Convención Americana 
preservando los derechos políticos fundamentales 
y no permitiendo que órganos administrativos le 
quiten derechos políticos a ningún ciudadano o 
ciudadana de Colombia. Logramos una auditoría en 
tiempo real de procesos tecnológicos, de software, 
cómputo o conteo etcétera. Pero, nos estrellamos por 
decisión del Centro Democrático y sus aliados con 
una realidad política inmediata: Colombia Humana 
no puede ejercer sus derechos políticos.

A pesar de que ganamos alcaldía de Bogotá, a 
pesar de que tenemos bancada en el Concejo de 
Bogotá y en numerosos Concejos de Colombia, 
a pesar de que ganamos numerosas alcaldías, a 
pesar de que tenemos bancada en el Congreso de la 
República, en el Senado de la República, a pesar de 
que fuimos la segunda votación a la Presidencia en 
el 2018, a pesar de que las encuestas siguen diciendo 
que somos la segunda o primera fuerza política de 
Colombia; un proyecto político antidemocrático -que 
cree que su opción de poder pasa por la exclusión de 
los demás- ha determinado en este Código Electoral 

que Colombia Humana no existe ni puede participar 
en las elecciones del año 2022. Millones de electores, 
ocho, hombres y mujeres, jóvenes y viejos, han sido 
excluidos por la decisión de las mayorías de este 
Senado de la República. Cada vez que eso ha pasado 
en la historia de Colombia ha estallado la violencia, 
cuando liberales quisieron excluir conservadores y 
cuando conservadores quisieron excluir liberales. 
Hoy la mayoría del Senado del República excluye a 
Colombia Humana de la lucha política por el poder 
democrático en nuestro país.

Una decisión así, no cualquier cosa, una decisión 
así o la aceptamos arrodillándonos o no la aceptamos 
de ninguna manera. La historia de Colombia no nos 
puede permitir a nosotros que lo aceptemos. Claro, 
que Colombia Humana es un grupo significativo 
de ciudadanos. No quisieron -los partidos políticos 
representados en el Concejo Nacional Electoral, 
decir, ustedes mismos- no quisieron otorgarnos 
personería jurídica. Mientras el Centro Democrático 
tienen 60 mil millones de pesos en campaña nosotros 
tenemos cero porque no existimos en la vida jurídica 
de Colombia.

Y, aun así, vuelven y repiten. Ya no solamente 
sobre el presente, no permitir que Colombia 
Humana exista jurídicamente, sino que también se 
adelantan al futuro y nos impiden participar en listas 
de coaliciones para el Senado, el Congreso de la 
República y las corporaciones públicas.

A diferencia de ustedes que tienen las garantías 
democráticas que puede brindar este Código 
Electoral nosotros no tenemos ninguna. No podemos 
acceder al Estatuto de Oposición, no podemos 
acceder a la financiación pública de campañas, no 
podemos acceder a los medios de comunicación 
como cualquier Partido político, no podemos 
acceder en coalición a las elecciones de parlamento, 
de concejos o de asambleas, no podemos tener los 
mismos derechos que ustedes tienen desde el poder.

El artífice de esta destrucción democracia se 
llama el Centro Democrático y puso a sus aliados 
a su favor, con una directriz política de usar la 
aprobación del Código Electoral, que debería ser 
una ley de consenso político en Colombia, como un 
instrumento para acabar la segunda fuerza política 
y un aspirante serio a conquistar la Presidencia 
de la República. Decidieron utilizar el Código 
Electoral para desaparecer el movimiento político 
Colombia Humana. En esa medida, por un acto de 
ese extremo antidemocrático, nosotros a pesar de 
que logramos algunas ventajas para ustedes no para 
nosotros porque ya no tenemos derecho a usarlas, no 
tenemos derecho a la auditoría, señor Benedetti, que 
yo conquisté para el conjunto de los movimientos 
políticos, no tenemos el derecho a la financiación 
al que a ustedes -con nuestro voto- sí garantizamos.

No tenemos derecho a la participación (sin 
audio) que con nuestro voto si les garantizamos, 
con nuestro voto de Colombia Humana en este 
parlamento ayudamos a que ustedes, incluido el 
Centro Democrático, tengan garantías democráticas 
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en las elecciones. Pero, no, al contrario, todas 
las ventajas de este Código Electoral no pueden 
ser accedidas, no tenemos el derecho de acceder 
como el grupo significativo de ciudadanos de ocho 
millones de electores en Colombia. Nos cerraron las 
puertas. Cerraron la democracia, nos excluyen y eso 
tiene un responsable el Presidente Duque, el partido 
Centro Democrático, que vuelve a repetir la ley de 
los caballos de principios del siglo XX.

De excluir de la política a sus contradictores y 
que en aquella época llevó a Colombia a un siglo 
completo de guerra perpetua. Colombia Humana 
no les va a responder con la guerra y la violencia, 
Colombia Humana les va a responder derrotándolos 
en las urnas.

Nosotros no podemos votar este Código Electoral 
Senadores y Senadoras y, por tanto, nuestro voto 
negativo a la conciliación. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Muchas gracias señor Presidente. Voy a dar 
otro conjunto de argumentos también explican 
por qué Dignidad, del partido que yo represento 
y que está en construcción, pendientes de obtener 
nuestra personería jurídica -como espero que así 
sea- por qué he venido oponiéndome desde hace 
días a este Código Electoral y por qué vamos a votar 
negativamente esta conciliación.

En primeros términos, es un Código con número 
grande de artículos, tienen artículos que son 
positivos y que votamos positivamente. Por señalar 
uno, el planteamiento de la paridad entre hombres 
y mujeres en las listas, aun cuando no garantice 
la paridad ya efectiva en las curules, de todos 
modos esa es una norma que uno puede saludar y 
hay otras que se pueden saludar, eso debe quedar 
perfectamente claro. Sin embargo, lo cierto es que, 
en lo fundamental, cuando uno mira el conjunto del 
Código Electoral, pues, hay que llegar a la conclusión 
de que ese no es Código positivo para el país, no es 
un Código de signo realmente democrático.

Menciono unas cuantas cosas en la brevedad 
esta intervención. Primero, mantiene una cantidad 
de prácticas, prácticas que hacen que en Colombia 
las elecciones no sean lo limpias que deben ser. 
No voy a decir que cada voto sea un voto corrupto 
de la corrupción, pero sí voy a afirmar que aquí 
hay fraudes que son muy fáciles de realizar antes 
de votar, a la hora de votar y después de votar, y 
eso no lo corrige este Código Electoral a pesar 
de lo numeroso que es en sus artículos. Además, 
aparecen nuevas normas reglamentarias, nuevas 
concepciones, nuevas ideas que refuerzan las malas 
anteriores, entonces, obvio que tampoco podemos 
respaldar un Código que tiene esas características, o 
sea, mantiene lo malo y crea nuevas cosas malas que 
no son de signo democrático.

Planteo otro punto que se mantiene, sigue siendo 
un Código que no está diseñado para que la sociedad 
civil se asegure de la transparencia en las elecciones, 

no, sigue siendo un Código Electoral diseñado para 
que lo manejemos y lo administremos los partidos. 
Ahí hay un debate profundo de principios que algún 
día Colombia tendría que señalar con seriedad.

El otro aspecto es que el trámite es abiertamente 
ilegal. Ya la Corte Constitucional dijo que 
estas normas estatutarias se tienen que votar en 
presencialidad lo que ha ocurrido. Que no se diga 
que no se puede hacer presencialidad porque se 
eligió Procurador y otros cargos se han elegido 
en presencialidad, lo que es evidente que la Corte 
Constitucional tendrá que hundir este Código por 
estas y otras razones, puede ser.

Por último, decirles esto, es una especie de cosa 
de teoría política, ya he dicho que este Código tiene 
aspectos que uno puede considerar positivos, pero 
esas son las carnadas esas. Son las carnadas con las 
cuales ocultan los pescadores ocultan su verdadero 
propósito en relación con los peces. Entonces, 
Dignidad no va a actuar aquí como un partido 
despistado que no entiende las cosas y no se va dejar 
llevar de las carnadas con las que, lo que se aprueba, 
es contrario al verdadero congreso nacional y a los 
criterios democráticos que deben regir en una norma 
como está. Por ello, anuncio nuestro voto, ratifico 
nuestro voto de Dignidad, este nuevo partido que 
estamos constituyendo, en contra de la conciliación 
que se va a votar en algunos momentos. Muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Gracias Presidente. La compañera Aída Avella 
también está pidiendo la palabra. Bueno, en el 
mismo sentido que mi compañero Gustavo Petro. 
Lamentar que estos fenómenos de restricción 
democrática que vienen imperando de tiempo atrás 
en Colombia y que, con el Frente Nacional, a partir 
de 1958 dio paso al nacimiento de muchas guerrillas 
y al nacimiento de muchas violencias que no podían 
participar en política. Sin que esto sea una amenaza 
porque ya lo advertimos nuestra respuesta será en 
las urnas contundente y con un triunfo histórico para 
el pueblo de Colombia. Sin embargo, vamos a votar 
negativo también.

No es posible, porque no es posible que un 
movimiento como Colombia Humana, que se ha 
expresado de forma pacífica en esta década, desde la 
elección de Gustavo Petro como alcalde de Bogotá 
a la fecha, le sea negada la personería jurídica, no 
entendemos. Ponemos el caso de las elecciones de 
2022 y es, cómo nos presentamos en coalición frente 
a un movimiento significativo de ciudadanos si no lo 
está permitiendo el Código Electoral. Obviamente, 
esta norma es posible que se caigan en el control 
constitucional, haremos lo posible para que así sea y 
que la Corte Constitucional resuelva una tutela que 
tenemos hace mucho rato en proceso para que de 
una vez por todas sepamos si ya todo el estamento, 
incluidas las Cortes, cierran filas para negarle la 
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posibilidad de la personería jurídica a la Colombia 
Humana o si nos queda esa esperanza de las Cortes.

De otro lado, señor Presidente, tenemos una 
preocupación inmensa con el artículo 160 como 
quedó aprobado porque le permite al Presidente 
de la República pedirle al registrador nacional que 
suspenda las elecciones en caso de fenómeno de 
orden público o desorden público. Nos preocupa 
por qué, porque ya vimos en gobiernos de ese 
talante anteriormente cómo, autoatentados, 
autocarrobombas, podrían generar una situación 
de orden público que ante un eventual triunfo de 
la oposición, simplemente, con una llamada al 
registrador lo conmine a suspender esas elecciones, 
muy preocupante este artículo.

Hay otros como lo dijo mi compañero Gustavo 
Petro y el compañero Jorge Robledo hay muchos 
artículos que nos dejan tranquilos en busca de 
la transparencia del voto, pero muchos no y, por 
eso, también vamos a votar negativamente esta 
conciliación. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Angélica 
Lizbeth Lozano Correa:

Mil gracias señor Presidente. Reconociendo el 
arduo trabajo de los ponentes, de la subcomisión que 
llevó meses en la discusión de este proyecto. Desde 
el principio fijamos nuestra voz de angustia ante este 
proyecto.

Creemos, primero, que no ameritaba el afán, no 
ameritaban el mensaje de urgencia y que, al contrario, 
al cambiar, al tratarse de las reglas de juego para la 
conformación del poder, hemos debido continuar en 
el siguiente periodo de sesiones que se reinicia en 
marzo. Creemos que no es la prioridad del país en 
plena pandemia hacer el ajuste de Código Electoral.

Resaltamos, como lo dijo el Senador Robledo, que 
la Corte Constitucional dejó claro que las reformas 
constitucionales y leyes estatutarias ameritan 
votación presencial con la excepción, por supuesto, 
por todas las razones médicas y de prexistencia en 
este contexto de pandemia.

Yo voy a votar negativamente a esta conciliación. 
Comentando que el partido Alianza Verde en 
la Cámara votó negativamente la conciliación. 
Logramos contribuciones para mejorar en varios 
aspectos la redacción, pero creemos que aquí 
se introduce el componente de tecnología en 
absolutamente todo dando, incluso, un salto al 
vacío. No solo en materia electoral, sino en los 
temas de la identificación de las personas. Creo 
que el acceso a bases de datos del sector privado y 
público en materia de identificación, de biometría, 
además, de la dependencia tecnológica de los 
proveedores que se van escoger, la tecnología y, por 
tanto, los proveedores, con altísima discrecionalidad 
unipersonal de quien ocupa el cargo de registrador 
en su turno, porque esto va hacer un Código vigente 
durante varias décadas, introduce en Colombia 
graves riesgos para la impunidad, la seguridad, el 

hábeas data y para la misma valoración del secreto 
del voto.

Creemos que invocar la seguridad nacional para 
que no haya acceso a las auditorías y observaciones 
nacionales e internacionales es un reproceso y, por 
supuesto, la posibilidad de la contratación directa 
con opacidad por la seguridad pública. Resaltando 
que, en la conciliación se recogió un parágrafo, un 
inciso que, por iniciativa de la Senadora Paloma 
Valencia, creemos que es insuficiente y que se 
mantiene el riesgo. La burocracia que se crea y que 
se amplía sin concurso, sin carrera administrativa, es 
gravemente un retroceso en nuestro país y, por tanto, 
dejamos constancia de nuestro voto negativo.

Cosas positivas, por supuesto, que celebramos 
y que acompañamos, pero creo que está en juego 
y en riesgo la integridad del proceso electoral y la 
integridad en muchos de los eslabones de la (sin 
audio)

Creemos que, varios aspectos del Código, como 
las auditorías podrían haber sido mejor adoptadas 
en la conciliación. Creemos también que todo el 
tema de los seccionales y de los cargos que se crean 
a nivel regional son un retroceso que son quienes 
estarán, además, manejando aspectos tecnológicos 
que no están inventados todavía en el mundo, que 
no están funcionando ni siquiera en países con otro 
nivel de desarrollo y que desatienden a la brecha 
digital que tenemos en Colombia; una cosa es el 
acceso al internet en unas capitales y otra en esa 
Colombia rural, por todo esto, dejamos constancia 
de nuestro voto negativo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente muchísimas gracias. Tenemos 
que decir, que en este Código Electoral no vamos 
acompañar los alternativos y en especial mi partido 
porque definitivamente tenemos la impresión de 
que hay una estrechez electoral bastante compleja 
al servicio de los clanes políticos que nos han 
tenido sumidos en la violencia, pero también en la 
miseria y soportando un sistema político muy poco 
democrático.

Algunos de los avances en este Código Electoral 
si bien son importantes y los reconocemos no 
son suficientes, se ven opacados y efectivamente 
disminuidos por las muy agresivas y regresivas 
medidas adoptadas en esta conciliación. Como 
la eliminación, por ejemplo, del artículo 104, que 
prohíbe -propuesto en el Senado- que prohíbe la 
violencia política.

Celebro la inclusión de la paridad de género y la 
definición de la violencia contra la mujer, pero esto 
no es suficiente, sino se resuelve la prohibición de 
la violencia política y de género en la propaganda 
electoral a que tanto acuden los poderosos varones 
electorales.

La eliminación del artículo sobre la violencia 
política y el uso de la publicidad con mentiras. 
Recuerdo cuando maltrataron la memoria de los 
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sobrevivientes y las víctimas de la Unión Patriótica 
en una campaña de desprestigio para llegar a la 
presidencia de la República, esto no puede repetirse 
Presidente. También eliminar lo que tenía que ver 
con la prohibición de noticias falsas o violencias 
contra partidos políticos es síntoma de que lo tienen 
planeado.

No confiamos en el diseño de los tribunales 
electorales, donde su reglamentación ha sido 
delegada a otras instancias negándonos el 
derecho que tenemos como parte del legislativo 
a poderlo realizar. No compartimos la manera 
soterrada y velada de sofisticadas formas de avalar 
transfuguismos políticos por fuera de los acuerdos 
de coalición acuñando una falsa legalidad.

No compartimos votar una ley estatutaria 
en la virtualidad negando el derecho y el deber 
constitucional de hacerlo en forma presencial. Es 
más importante para este Congreso venir a elegir 
magistrados, eso sí no falta casi ninguno, y cuando 
necesitamos adoptar un nuevo Código Electoral la 
ausencia en la presencialidad es bastante grande.

Nuestros principios políticos y nuestras 
convicciones ideológicas nos impiden votar por un 
Código que refuerza una dependencia de la autoridad 
electoral hacia los clanes políticos tradicionales. 
La transparencia y la independencia han sido, 
prácticamente, muy opacados. Los excesivos 
poderes dados al registrador nacional son tan solo 
un instrumento de una clase política que los pondrá 
a su servicio en cada elección.

Por último, en esencia este Código Electoral 
camufla -con rasgos de modernidad- un gran acuerdo 
entre las élites gamonales y casas políticas para 
garantizar sus privilegios. Muchas gracias señor 
Presidente, mi voto será negativo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Emma Claudia 
Castellanos:

Gracias Presidente. Antes de que empiece esta 
discusión quiero hacer una pregunta que es de toda 
la importancia para el ponente, el Senador Fabio 
Amín, si puede confirmar o explicar. La Constitución 
Política de Colombia establece en el artículo 153 
que la aprobación, modificación o derogación de las 
leyes estatutarias, como la que actualmente estamos 
discutiendo en conciliación, debe efectuarse dentro 
de una sola legislatura. Ahora bien, la misma 
Constitución en su artículo 138 nos da la claridad 
que una legislatura, pues está compuesta por dos 
periodos de sesiones ordinarias, es decir, entre el 20 
de julio y 16 de diciembre y entre el 16 de marzo y 
el 20 de junio.

Sobre esto también miramos algunas sentencias 
de la Corte Constitucional especialmente la C-474 
del 2000, del 2013 que la voy a citar textualmente, 
el proceso de formación de este tipo de iniciativas 
normativas las de reforma constitucional y las 
estatutarias no pueden tener lugar en sesiones 
extraordinarias. Volviendo a la sentencia de 
constitucionalidad del año 2013 se nos dijo que 

hacen parte y deben entenderse como trámite del 
proyecto los debates en cada una de las Cámaras 
y como reza las comisiones de conciliación que 
eventualmente deban conformarse. Esto, ajustado a 
lo dicho en esta sentencia que es la C-506-605 del 
97, según la cual el término determinado para la ley 
estatutaria debe debatirse en periodos ordinarios 
por mandato perentorio constitucional, es decir, 
no puede extenderse más allá de lo estrictamente 
establecido.

En conclusión, la convocatoria a sesiones 
extraordinarias para estudiar y votar el informe de 
conciliación del Código Electoral puede tener una 
inconstitucional y solo obraría en desmedro de la 
misma necesidad de esta reforma. Por eso, pido 
que el ponente amablemente nos pueda aclarar esta 
situación y que ojalá, de ser así, tenga a bien el 
Congreso no entrar en este vicio de procedimiento 
legislativo, sino esperar al próximo periodo de 
sesiones ordinarias, es decir, marzo. No vaya a ser 
que por intentar hacer más terminemos haciendo 
menos y viciando todo el Código Electoral con su 
modernización del proceso electoral. Gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchísimas gracias Presidente. A título de 
réplica al Senador Petro que estaba mencionando al 
Centro Democrático. Le recuerdo Senador Petro que 
a nosotros no fue a través de leyes lo que nos dio 
personería jurídica.

El Presidente Uribe salió de la presidencia 
con más de 80% de popularidad, designó como 
sucesor a Juan Manuel Santos y ganamos no solo 
la presidencia, sino las mayores votaciones para el 
Congreso de la República con el partido de la U, 
que llevaba el partido el nombre, precisamente, de 
la U del Presidente Uribe. Decidieron abandonar 
las banderas, no nos quedó absolutamente nada y 
tuvimos que recoger firmas en todo el país para tener 
listas en cada uno de los departamentos, para poder 
tener candidato presidencial, para poder tener lista 
al Senado y en cada uno de los departamentos de 
Colombia para poder tener Cámaras.

Recuerdo, por ejemplo, cómo después de recoger 
más de 80 mil firmas en el departamento del Cauca, 
para lo cual necesitábamos algo así como 50 mil, 
dijeron que nos quedaban faltando 170 firmas 
y no pudimos tener candidato a la Cámara de 
Representantes. Para que nos vengan a decir ahora 
que a través de la ley hay que darle la personería 
jurídica a la Colombia Humana que, entre otras 
cosas, me parece muy extraño señor Presidente que 
aquí estén hablando de legislar en causas propias y 
no les dé ni pena. Es que hay unos procedimientos 
para obtener las personerías jurídicas y por qué 
tienen que haber leyes especiales para unos cuando 
todos los demás nos hemos sometido a las leyes que 
están en Colombia.
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De manera que, invito al Senador Petro y a los 
seguidores que cumplan la ley, que no traten de 
ganar la presidencia a través de legislar a favor de 
sí mismos si no que cumplan como todos los demás 
colombianos hemos cumplido y todos los demás 
partidos la reglamentación que se exige para tener 
personería jurídica. Qué tal esto, de que ahora 
están legislando en interés propio. Si preocupa 
mucho Presidente que estén confesando aquí los 
impedimentos que tenían para votar ese artículo.

Y señor Presidente frente a la conciliación yo sí 
quedo muy preocupada sobre todo con el tema de 
que se restrinja la posibilidad de que los privados 
puedan estar en el negocio de la biometría, de la 
autenticación y de todo lo referente porque una cosa 
es que digamos que la biometría tiene que tener el 
consentimiento de los ciudadanos, una cosa es que 
digamos que los ciudadanos son finalmente los que 
deben decidir quién quiere que tenga su información 
privada y confidencial y, otra muy distinta es, que 
a través de una ley estén pretendiendo montar un 
monopolio. Yo recuerdo que los monopolios están 
prohibidos por la ley, los monopolios estatales y los 
únicos permitidos son los que la propia Constitución 
nacional ha permitido.

De manera que es arbitrario que a través de la 
ley estatutaria pretendan constituir un monopolio a 
favor de la Registraduría. Me preocupa muchísimo 
señor Presidente porque los negocios de big data, de 
autenticación y de los datos hoy tienen mayor valor 
que el petróleo. De manera que, uno no entiende 
cuáles son los intereses que se mueven aquí al 
restringir la iniciativa privada y al consagrar un 
monopolio a favor de la Registraduría. Yo sí quiero 
pedirles a los conciliadores que en ese artículo se 
acoja el texto de Cámara como se habló muchas 
veces porque cerrar las puertas a que los privados 
puedan participar en un negocio es inconstitucional 
y además deja un muy mal sabor.

En los otros temas creo que se ha acertado en la 
gran mayoría de la conciliación y creo que finalmente 
el Código ha mejorado mucho frente al Código que 
llegó. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Luis Castro 
Córdoba:

Muchísimas gracias señor Presidente. Sin 
embargo, esta discusión con respecto al Código 
Electoral es bastante significativa, es muy complejo 
ver cómo las decisiones democráticas de este 
país estaban regidas por un Código que se había 
fabricado antes de la digitalización de la humanidad 
y las nuevas realidades democráticas demandan 
una nueva legislación electoral que proporcione 
garantías plenas, eso lo sabemos todos.

Presidente, yo quiero anunciar, conjuntamente 
con mi compañera colega la Senadora Angélica 
Lozano y con el Senador Iván Marulanda nuestro 
voto negativo a esta conciliación y dejarlo como 

constancia. Voy a explicar por qué, primero, 
tengo que reconocerle a los ponentes, al trabajo 
de las Cámaras conjuntas de los Senadores y los 
Representantes que estuvieron en eso y felicitarlos 
porque hicieron un trabajo que de alguna manera fue 
muy importante, articulado, pedagógico y de cara 
al país en un proyecto muy complejo. Dicho esto, 
es indudable que el proyecto trae cosas bastante 
interesantes, yo apoyé con mi voto varios artículos 
que aterrizan los fallos del Consejo de Estado con 
respecto a lo que necesita esta democracia, cosas 
que van a ir mejorando los fraudes electorales.

Contempla aspectos del fallo de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en derechos 
políticos, la depuración necesaria del censo 
electoral, la inclusión plena de la comunidad LGTBI 
en la democracia interna de los partidos, la violencia 
política contra la mujer, un tema que he trabajado 
aquí en el Senado de la República; y, por supuesto, 
la paridad llana, la paridad en las listas; sin mujeres 
no hay democracia. El paso siguiente seria la 
reforma política en la que se garantice la alternancia 
para las mujeres y seguir consolidando una agenda 
de igualdad.

No obstante, y aquí vienen mis preocupaciones, 
me deja las siguientes dudas y con respecto (sin 
audio) Expertos de varias ONG, desde la academia 
y por parte de activistas que han analizado este 
Código Electoral, me parece nefasto que en este 
Código no se le den suficientes garantías para los 
movimientos políticos significativos de ciudadanos. 
Presidente a usted que le gusta el futbol, esto es 
como si desapareciéramos la primera B, el susto de 
descender se lo quitamos a los partidos tradicionales, 
esto es fundamental para la renovación, que este 
ese susto ahí. Esa necesidad de renovar la política 
y de que la gente se conecte, entonces, nosotros 
no podemos quitarle ese aliento a la democracia. 
Afecta gravemente a la Colombia Humana y a otros 
movimientos muy importantes en el país, y ese 
tema ejemplifica la razón, entre otras más, como 
el aumento de la burocracia en la Registraduría, el 
monopolio estatal de datos personales y la falta de 
inclusión plena de comunidades afros en el sistema 
democrático (sin audio)

Por lo que vuelvo y reitero, confío en la 
rigurosidad de la Senadora Angélica Lozano, en la 
sabiduría de mi compañero Iván Marulanda como 
muchos otros de este Congreso y en la prudencia 
que me ha caracterizado. Yo anuncio que vamos a 
votar negativa esta conciliación. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López:

Presidente, lo primero decir, hoy que termina el 
año felicitarlo por tan buena conducción de todos 
los debates. A los que lo postulamos dentro del 
partido Cambio Radical nos llena de satisfacción el 
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trabajo y el deber que usted ha realizado desde la 
presidencia del Senado.

Decir, que este Código Electoral tiene cosas muy 
buenas, muy positivas para la democracia, pero 
llamar la atención, como lo han hecho el resto de mis 
compañeros, con el artículo 44. Cuando nosotros 
estábamos votando el Plan de Desarrollo el anterior 
registrador quiso meter un artículo muy parecido a 
este y nosotros viendo que podría ir en contra de la 
seguridad del ciudadano en materia de protección de 
datos no lo aprobamos. Nos preocupa mucho que se 
reitere en cada norma y que ese artículo lo quieran 
revivir en este Código Electoral, por eso hacemos 
un llamado al señor registrador Alex Vega que se ha 
portado a la altura de este debate para que revise este 
artículo si se puede retirar y no sea votado.

Y lo segundo, ya lo expresó mi compañera 
de bancada, Claudia, no podemos arriesgar este 
proyecto que se ha hecho con tanto juicio, que se 
nos vaya a caer por algo de constitucionalidad, que 
se revise si puede ser votado hoy porque del afán 
no queda sino el cansancio. No podemos permitir 
que después de tanto trabajo, tanta concertación, 
lo aprobemos el día de hoy y que las Cortes nos lo 
tumben por algo tan sencillo. Invito a que se haga 
la revisión jurídica y si hay que esperar al mes de 
marzo para proteger los avances que se han hecho 
aquí, lo hagamos, si no lo acompañaremos con el 
voto del día de hoy siempre y cuando se revise ese 
artículo 44.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí Presidente, lo primero que quiero decir es que 
nosotros y, en particular, quien les habla hubiese 
querido acompañar con mi voto positivo esta 
reforma al Código Electoral. Somos conscientes 
de que se necesita una modernización de la manera 
cómo funciona nuestro sistema electoral que es un 
pilar fundamental de nuestra democracia.

Somos conscientes de que hay que superar 
protuberantes problemas que tiene nuestro sistema 
electoral, la trashumancia histórica en más de 200 
municipios del país en donde hay más votantes 
que habitantes; los problemas que tienen que ver 
con el censo electoral y su ausencia de depuración 
permanente, que nosotros mismos hemos puesto 
de presente en muchos debates en el Congreso de 
la República; la tercerización en los procesos de 
contabilización de los votos; los problemas que 
tienen que ver con la pureza y la transparencia 
en el conteo, en el pre conteo, en los escrutinios; 
la necesidad de introducir innovaciones las más 
avanzadas del mundo en materia tecnológica en 
nuestros procesos electorales.

Las cosas que hemos logrado en este debate 
sobre la reforma al Código Electoral, la paridad 
en las listas y muchos otros asuntos que han sido 
propuestos por nosotros y que se han convertido 

en importantes contribuciones al trámite de este 
proyecto.

Ahora, desafortunadamente, hay asuntos que 
nosotros no podemos acompañar, señor Presidente, 
como, por ejemplo, el hecho de que se hubiese 
mantenido la declaratoria de las elecciones como 
un asunto de seguridad nacional que obstruiría 
el acceso a la información de los ciudadanos a un 
asunto tan delicado y tan de conocimiento público 
como es (sin audio).

Ya voy a terminar señor Presidente. Que 
hubiese garantizado, generado más garantías en la 
introducción de las mejoras tecnológicas, (sin audio) 
mucho menos como quedó en la conciliación, no 
acogieron la obligación de asignar del presupuesto 
a la carrera administrativa y la comisión tecnológica 
sigue teniendo muchas dificultades, así como 
también la ampliación de la identidad digital.

Así que señor Presidente, nosotros también 
lamentamos que se hubiese sacado el deber de 
difundir en lenguas indígenas el material electoral, 
etcétera. Así que, por esa razón junto con la colega 
Angélica Lozano, junto con el colega Juan Luis 
Castro como él mismo lo ha anunciado, junto 
con el colega Iván Marulanda y quien les habla, 
desafortunadamente, no podemos acompañar con 
el voto positivo este informe de conciliación y 
anunciamos nuestro voto negativo Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos:

Gracias Presidente. Desde la Comisión Primera 
el partido Fuerza Alternativa Revolucionaria del 
Común participó activamente en la construcción 
de este importante proyecto que como ya se ha 
señalado consideramos no solamente necesario, 
sino indispensable, máxime si tenemos en cuenta el 
tiempo que lleva el Código actual, a pesar de eso, 
desafortunadamente tengo que votar negativamente 
este informe de conciliación, reconociendo que 
había aspectos importantes como la depuración del 
censo electoral, la paridad de género, la veeduría 
ciudadana para todo lo que tiene que ver con el 
proceso de licitación, el desarrollo tecnológico 
también para ser incorporado.

De manera que es lamentable que todos estos 
aspectos se vayan a perder porque no solamente 
está en este momento en riesgo el proyecto desde el 
punto de vista legal, sino también de su legitimidad 
al imponer unas mayorías y excluir la posibilidad 
que los movimientos significativos de ciudadanos 
puedan participar en las coaliciones y limitar así 
expresiones políticas que terminan reiterando ese 
talante que ha tenido la democracia colombiana 
que es la exclusión, por eso desde la bancada del 
Partido Farc anunciamos nuestro voto negativo a 
este informe de conciliación. Gracias Presidente.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Gracias Presidente. Yo quiero aclarar algunas 
cosas que se han dicho sobre mi partido porque le han 
dado culpas que no existen. El Centro Democrático 
ha sido un partido que ha construido esta reforma 
en consenso con otros movimientos y partidos junto 
con el registrador que ha permitido el diálogo para 
llegar hasta este punto de conciliar una reforma al 
Código Electoral.

Es más, nos han negado diferentes propuestas 
como lo ha dicho la Senadora Paloma, quien ha 
coordinado en Senado este proyecto de ley, hemos 
aportado para construir y mejorar esta iniciativa, 
incluso, tengo que ir en la línea del Senador Carlos 
Abraham y Paloma sobre el artículo que viene de 
Cámara, dejo esta reflexión que se pudiera acoger 
el texto que viene de Cámara en materia del 
monopolio de la información, es lo más importante 
y fundamental a futuro.

También quiero decir que los que quieren 
el modelo de país donde le regalan indultos, 
amnistías y hasta partidos políticos, creo que 
debemos dar otro ejemplo, el ejemplo de recorrer 
las calles, los diferentes rincones de Colombia 
recogiendo firmas, hablando con los colombianos, 
proponiendo, dialogando y no perteneciendo a 
grupos que han asesinado, masacrado y esperando 
después que regalen indultos, amnistías y partido 
políticos. Jueguen limpio, juguemos con la ley 
y la Constitución, es el mejor camino y es el 
mejor ejemplo que le podemos dar a las nuevas 
generaciones. El Centro Democrático se construyó 
en la oposición, salimos a todas las calles y en todos 
los departamentos a recoger firmas, hablando con 
los colombianos y desde la oposición constructiva 
hoy somos la bancada más grande del Senado y un 
Senador es el Presidente de la República. Los invito 
más bien a ese modelo de país que es el de construir 
y a ese modelo de país que desde la oposición 
constructiva se puede llegar

Solo para terminar. Este escenario del Senado 
de la República es el espacio donde logramos 
los consensos, construyendo y no destruyendo, 
y el ejemplo se lo doy con mi partido Centro 
Democrático que desde la oposición hoy es partido 
de gobierno, pero recogiendo firmas y dialogando 
con los colombianos en la calle y no autolegislando, 
como lo quieren pretender ahora en este Código 
Electoral. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias señor Presidente. Para usted un saludo 
fraternal, para toda la mesa Directiva un deseo de 
una feliz navidad, un año nuevo lleno de muchas 
bendiciones para usted y sus familias. Para todos 
mis colegas en el Senado de la República y para 

todos los que nos están viendo mi saludo fraterno y 
solidario, en especial con todas las familias que han 
sufrido el impacto de algún familiar que ha fallecido 
en medio del Covid-19 o que está enfermo, de verdad 
mi oración de paz, de bendición y que sea Dios 
bendiciéndolos a todos, a todos mis compañeros y a 
todos los que nos ven en este momento.

Sobre el Código Electoral tengo unas 
observaciones, algunas inquietudes que sí nos 
preocupan hacia adelante. Primero, veo un Código 
Electoral que no proyectó un proceso paulatino de 
reducción del estado en lo que significa tanto la 
burocracia que está en la Registraduría como en el 
Consejo Nacional Electoral, pues se supone que en 
la medida en que se automatizan los procesos, que 
tenemos la implementación de un voto electrónico 
mixto a partir del 2023, debemos tener en el horizonte 
una importante reducción de esa carga burocrática.

De hecho, los impactos de la pandemia deben 
llevar al estado a anunciar con compromiso y con 
responsabilidad en todo su estamento, no solamente 
me refiero a la Registraduría, al Consejo Nacional 
Electoral, me refiero también al ejecutivo, me 
refiero al legislativo, a nosotros como congresistas, 
al Congreso, al poder judicial, a las gobernaciones, a 
las alcaldías a un anuncio que todos los colombianos 
deben estar esperando de nosotros y es abrocharnos 
el cinturón, apretarnos el cinturón, en los gastos 
burocráticos de este país al menos entre un 10, un 
15% y eso tiene que ver con contratación y otros 
temas.

Pero en este caso que es la Registraduría y el 
Consejo Nacional Electoral queda en deuda este 
Código Electoral (sin audio) queda en deuda el 
Código Electoral con ese anuncio de la austeridad y 
reducción del gasto burocrático.

Lo segundo que me preocupa es el tema de la 
autonomía de los partidos. Este Código restringe la 
autonomía de los partidos y eso es muy delicado en 
una democracia. Una democracia donde la libertad 
debe ser primaria y no el Estado metiéndole la 
mano a los partidos que es una organización política 
mixta en donde tiene una estructura privada, una 
organización privada con fines políticos, y ahí creo 
que se les va la mano, creo que hay varios artículos 
donde la Corte Constitucional seguramente se va a 
pronunciar porque se está violentando la autonomía 
de los partidos políticos en varias acciones que se 
acometen dentro del Código.

Me preocupa tremendamente el Fondo Rotatorio 
del Consejo Nacional Electoral, creo que la ley 
anterior era mucho más específica en qué se iban 
a utilizar los recursos de esos fondos rotatorios, 
deberían ser parte del Presupuesto General de la 
Nación. Los fondos rotatorios no pueden estar en 
manos de una entidad simplemente sin ningún tipo 
de responsabilidad con ninguna cifra presupuestal 
que este Congreso ni siquiera tiene acceso a saber 
qué se van a hacer con esos recursos y yo sí llamo la 
atención al Congreso de la República, esos fondos 
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rotatorios en el próximo ejercicio presupuestal deben 
ser involucrados en el Presupuesto General de la 
Nación para que este Congreso pueda tener control 
político sobre ellos y pueda entrar en el debate.

Y el monopolio de los sistemas de biometría 
también nos preocupa. Con esas constancias de que 
no hayan estos monopolios, de un fondo rotatorio 
que sea parte del Presupuesto General de la Nación 
para que quede expuesto al control y al debate 
político del Congreso de la República, hago y dejo 
esas constancias. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Gracias Presidente. Como mis colegas de la 
bancada alternativa debo dejar constancia que hay 
aspectos de este Código Electoral reformado que 
no solamente fueron votados positivamente por 
nosotros si no que fueron impulsados e introducidos 
por obra de nuestros debates.

Debo reconocer que el señor registrador avaló 
una serie de artículos para producir una revolución 
en materia del censo electoral, que lo depuré, lo 
actualicé y generé controles efectivos para evitar 
que el censo siga siendo un factor de distorsión tan 
grave como el que es hoy. Así que, en ese sentido, 
pues debemos reconocer los avances ya aquí han 
sido nombrados otros.

Por supuesto, no podemos dejar pasar los aspectos 
que nos preocupan y que siguen ahí presentes. Me 
uno al reclamo que hace el Senador Gustavo Petro, en 
particular, sobre la necesidad de que aquí se hubiera 
avanzado de una manera clara para reconocer que 
la fuerza política más significativa, más numerosa 
en materia de resultados electorales de la oposición, 
pues no cuenta hoy con una personería jurídica y 
eso es una aberración, eso aquí no nos lo pueden 
presentar como algo normal, natural. Porque, entre 
otras cosas, aquí a la oposición no se le ha regalado 
nada, aquí han sido asesinados miles de opositores 
políticos y hay un partido que tiene hoy asiento en 
este Congreso que fue prácticamente exterminado, 
pero no pudo ser exterminado.

La Unión Patriótica no pudo ser exterminada y 
en medio de ese proceso de exterminio, incluso, se 
llegó a la desfachatez de arrebatarle su personería 
jurídica que ha sido devuelta gracias a una acción 
judicial. Así que, aquí no hay tales regalos navideños, 
ni ninguna clase de acomodamiento para que se 
obtengan prebendas o beneficios que no tienen otras 
fuerzas políticas, no, no es legal asesinar opositores, 
no es legal el genocidio político, no es legal quitarles 
a los partidos políticos que tiene representación 
parlamentaria su personería jurídica. Así que, por 
supuesto eso nos impide votar favorablemente, 
vamos a votar en forma negativa esta conciliación 
y vamos a estudiar muy detenidamente qué aspectos 
ameritan, que en el momento en que la Corte 
Constitucional examine esta ley estatutaria, pues 

haya intervención ciudadana por parte nuestra 
sobre los aspectos que consideremos deben ser 
modificados. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Gracias señor Presidente, por pertenecer a 
la bancada de oposición también me uno a las 
expresiones del Senador Gustavo Petro y ese golpe 
fatal que le han dado a la Colombia Humana y a los 
demás movimientos significativos.

En nuestro caso también nos eliminaron el 
artículo 12 que habla de propaganda o publicidad 
en lenguas propias. Es desafortunado que hayan 
eliminado este artículo aduciendo de que no hay 
asuntos fiscales para cubrir estos ejercicios.

Así mismo, el artículo 104 donde se prohíbe 
la violencia en la propaganda política, en fin, hay 
cosas positivas de este Código Electoral también 
debe reconocerlo, pero como partido minoritario 
el MAIS también anuncia el voto negativo. Toda 
vez que nosotros con Manuel Bitervo Palchucán 
-que conoce cómo es la ruralidad de la Colombia 
Profunda- radicamos una proposición y se nos fue 
negada porque no solo es garantizar rutas a los 
puestos de votación, sino la cobertura total para que 
la gente regrese a las comunidades después de hacer 
uso al voto electoral.

Entendemos que las mayorías siempre estarán 
por encima de las minorías, somos minorías y 
por eso este tratamiento. Vamos a ver qué sucede 
aquí en adelante, de todas formas, como partido 
y movimiento político estaremos atentos y toda 
la bancada alternativa, la bancada de oposición, 
tendremos que hacer reflexiones internas para ver 
cómo sorteamos estos impasses de los que fuimos 
víctimas.

Sí, quería lamentar que es desafortunado que 
se hayan presentado artículos o contenidos que 
no garantizan la democracia en Colombia y que 
están expuestas en este Código Electoral. De todas 
formas, seguiremos adelante y estaremos prestos 
para participar en todos los escenarios electorales. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Gracias Presidente, muy rápidamente. Mire que, 
incluso, los más críticos a lo que sale del Código 
comienzan reconociendo elementos positivos del 
mismo, la auditoría al software de la Registraduría, 
la depuración del censo, la paridad en las listas, 
entonces, hay muchos elementos muy interesantes; 
por eso me parece de una torpeza supina, de una 
torpeza gigantesca de carácter político desconocer 
hechos políticos.

La norma lo que hace en una sociedad es recoger 
hechos políticos y los normatiza. La norma no crea 
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los hechos, los recoge, ve la realidad, la interpreta 
y toma decisiones. Por eso, me parece una locura 
que no hayamos tenido la inteligencia de reconocer 
que hay un hecho político y es la existencia de 
un movimiento que se llama Colombia Humana. 
Yo no hablaría de los ocho millones de votos que 
habla Gustavo, porque es bueno recordar que 
Gustavo llegó a esos ocho millones de votos en 
una coalición, es bueno que él también lo recuerde, 
en donde aportaron los verdes, en donde, incluso, 
muchos liberales independientes optaron por votar 
esa coalición, pero al menos cuatro millones que lo 
llevaron a segunda vuelta formaron esa Colombia 
Humana que ha tenido representación en muy 
importantes representaciones en alcaldías, que en 
Bogotá con un candidato importante sacó más de 
medio millón de votos, o sea, no reconocer eso es 
una torpeza.

Por eso yo quiero hacer una propuesta, yo 
tengo que entrar en este momento a una actividad 
muy personal y voy a estar muy atento a votar el 
proyecto, pero quiero hacer una propuesta. Primero, 
un llamado y una propuesta al gobierno, en un 
gesto democrático le pido al gobierno que objete 
las normas inconvenientes, por inconveniencia 
lo puede hacer, incluso, por inconstitucionalidad 
algunas normas.

Yo creo que ahí hay una posibilidad de terminar 
de mejorar una buena obra, la trabajamos mucho, la 
trabajamos con la oposición, con los independientes, 
con los partidos de gobierno, no dañemos esto en 
el último momento. Pongámosle atención a lo que 
dijo Claudia Castellanos, por favor, Claudia de 
Castellanos, revise señor registrador esa observación, 
no vaya a ser que todo el esfuerzo termine destruido 
por no ser lo suficientemente cuidadosos con esa 
arquitectura constitucional.

Y si la presidencia, el gobierno no objeta las 
normas inconvenientes hagamos un acuerdo 
democrático para reconocer que Colombia Humana 
sí existe. Presentemos un proyecto y pidámosle 
mensaje de urgencia al gobierno para que Colombia 
Humana se presente con personería jurídica a las 
próximas elecciones, no desconozcamos un hecho 
político real. Mil gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eliécer 
Guevara:

Gracias Presidente. Yo quiero decir que esta 
discusión me retrotrae a la vieja discusión del 
movimiento sindical, todo o nada. Yo he sido amigo 
de la política de concertación, ayudé a la orientación 
de la Federación Colombiana de Educadores y 
recuerdo que, cuando ingresé al movimiento sindical, 
nos decían Fecode es una berraquera, derrotamos el 
estatuto de Durán Dussán, derrotamos el estatuto de 
Galán y cuando uno le preguntaba a los líderes -yo 
era un pelado- qué nos quedó, nada, pues un grupo 
dijimos tenemos que hacer propuestas y finalmente 
en el año de 1979 pactamos el Decreto-ley 2277, 

Estatuto Docente Único, nos dijeron traidores, 
vendidos, entregados; hoy los maestros dicen, a 
propósito de que hay un nuevo Estatuto, bendito 
2277 ojalá nos vincularan a ese Estatuto.

Lo mismo ocurrió en el gobierno de Samper 
cuando pactamos tres aumentos de salarios 
adicionales para los estatales, ganamos esa pelea, y 
la prima de vacaciones que no tenían los maestros 
y nos dijeron samperistas, gobiernistas, dussanistas, 
que era nuestro líder político en este momento el 
Senador Dussán y avaló nuestra negociación y hoy 
eso, más las nuevas conquistas de Fecode, criticadas 
por ese izquierdismo radical nos dijeron que no 
valían, hoy tenemos mejores condiciones, hoy no 
tendríamos maestros con estabilidad laboral si no 
hubiéramos pactado.

Lo digo ¿por qué?, porque yo tengo la convicción 
que aquí hemos avanzado mucho en este Código 
Electoral. Primero, estamos modificando un Código 
obsoleto y que obedece a la práctica histórica del 
bipartidismo que ha cerrado los espacios de la 
política, pero hemos avanzado en un punto vital. Si 
yo les consultara a las mujeres el tema de la paridad, 
no es el ideal, lo ideal es que hubiéramos sacado la 
propuesta del Senador Roy de que se eligieran 50 
mujeres y 50 hombres, no, pero avanzamos 50 en la 
lista. Recuerdo la bella frase de ese escritor mexicano 
Carlos Fuentes que dice, no será posible una 
revolución democrática sin la decidida participación 
de las mujeres. Las vamos a tener participando y que 
se consigan los votos para que no saquen 50, sino 70 
y más Senadoras si eso es lo que va a ocurrir en la 
política.

Segundo, se permite la depuración del censo 
electoral donde hoy votan hasta los muertos. La 
inclusión plena de la comunidad LGBTI; la sanción 
contra la violencia política contra la mujer; la 
auditoría del software de la Registraduría, eso me 
parece muy importante. Entonces, yo digo bueno, 
no ganamos en otros aspectos, pero yo creo que eso 
amerita que nuestro partido que ha sido defensor de 
la participación de las mujeres y que hoy tenemos 
mujeres brillantes en la política y en la alcaldía de 
Bogotá, sienta que hemos avanzado.

Yo sí lamento que aquí no hay partidos, pero es 
que aquí está hoy la oposición en este Congreso, 
aquí está el Polo que es una reunión de vertientes 
políticas; aquí estamos los Verdes, otra reunión de 
vertientes; aquí está Colombia Humana; aquí está 
la Unión Patriótica; aquí está ASI, AICO, que han 
utilizado hoy los mecanismos legales del censo 
electoral mínimo y están representadas en este 
Congreso. Entonces, yo no podría decir que como 
alguien se quedó por fuera -creo que se equivocaron 
en la táctica jurídica en la inscripción- entonces yo 
no puedo aceptar eso como un argumento para decir 
que votaría en contra de este Código que, si bien no 
es la panacea democrática, significa un avance muy 
importante.
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Por eso quiero decirle al Presidente que acompaño 
la conciliación y, por supuesto, hay unos artículos 
que no comparto y tendremos la opción de acudir 
al mecanismo democrático de impugnarlo donde 
corresponde. Yo acompaño y creo que otros amigos 
del partido Verde van a acompañar esta decisión de 
votar la conciliación del Código Electoral, muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias Presidente. Bueno, tres minutos para 
tratar de resumir una posición política amplia. 
Celebro que, como aquí se ha dicho, la inmensa 
mayoría de quienes han intervenido han reconocido 
que sin ser un Código perfecto porque ninguno 
lo es, hay muy importantes avances. Los hay en 
materia de control del fraude, de modernización, 
y abandonar una norma desueta que tenía más de 
30 años, de garantizar esa auditoría del software y 
sobre todo depurar el censo electoral lo que va a 
tener efectos importantísimos, entre otras cosas, en 
la legitimación de la consulta anticorrupción. Todos 
esos avances me parecen que hay que celebrarlos.

Por supuesto, desafortunadas las palabras del 
Senador Ciro Ramírez a propósito de que el justo 
reclamo del Senador Gustavo Petro, que no necesita 
abogados defensores, no tiene nada que ver con 
asuntos de ilegalidades o con asuntos de grupos 
o margen de la ley. Aquí de lo que se trata con 
absoluta claridad es que hay una fuerza política 
que obtuvo ocho millones de votos, que tiene una 
fuerza indiscutible, que es una realidad política 
y que es un absurdo democrático que no tenga 
personalidad jurídica. Hubiera podido resolverse 
por su presupuesto de haberse acogido el texto de la 
Cámara que así lo permitía en la próxima elección. 
Hay que reconocer es error político, sin estigmatizar 
y victimizar aún más a quienes ya han sido víctimas 
de persecución.

De otro lado, una corrección a la Senadora 
Paloma Valencia para que no ponga en problemas 
al expresidente Uribe. Ella ha dicho y de verdad de 
tanto repetirlo lo cree, que el expresidente Uribe 
“designó como sucesor a Juan Manuel Santos”. 
Senadora Paloma esto no es una monarquía, no 
todavía. En esas monarquías seguramente el rey 
impone a su hijo, aquí no, aquí se pasa por las 
urnas, aquí se ganan elecciones. Debo recordarle y 
fui testigo de primera mano, que el candidato oficial 
que no debía haberlo, pero lo había, era Andrés 
Felipe Arias, que perdió en la consulta con la 
doctora Noemí Sanín y por eso el uribismo radical 
se quedó sin candidato y el pueblo colombiano, el 
pueblo colombiano eligió a Juan Manuel Santos 
que en buena hora hizo el proceso de paz más 
exitoso del que se tenga noticia. De manera que 
aquí no se designó ningún sucesor.

Y una referencia al Senador John Milton. Le 
agradezco al Senador de John Milton sus palabras, 

las únicas que he escuchado hoy conciliadoras, 
de feliz navidad, de bendición, de verdad que las 
sentí con bálsamo, se las agradezco. Ahora una 
precisión, llamar al recorte de empleos en medio 
de la pandemia bajo el viejísimo modelo del Estado 
mínimo y decir que hay que recortar burocracia 
porque eso es una especie de patología social, es 
una equivocación enorme. Hay quienes pensamos 
todo lo contrario, el Estado tiene que crecer, generar 
empleo, ocupar muchos más espacios y muchas más 
funciones, ya no solamente cumplir todas sus tareas, 
sino para ser primario generador de empleos que es 
la gran responsabilidad de todos los países después 
de esta pandemia y aún antes de ella. Nosotros 
somos mucho más Keynesianos eso y la fórmula del 
estado mínimo de Upax y de la escuela de Chicago 
verdaderamente ha demostrado su fracaso.

Me parece que, si uno no pone en un balance 
todo lo positivo que aquí se ha dicho sobre el 
Código Electoral, resultaría muy importante que 
eso se resaltara porque las normas electorales 
definitivamente mucho mejores de las que había 
antes, hace 30 años (sin sonido).

Ya termino Presidente, gracias por su generosidad 
y de paso gracias también por su conducción 
democrática en este debate. Digo yo que el Código 
Electoral que todos reconocemos, moderniza unas 
muy anticuadas normas electorales que estaban 
mandadas a recoger, pues merece por supuesto ese 
esfuerzo del consenso que han hecho los partidos, 
que ha hecho la Registraduría, que han hecho todos 
los ponentes 17 de ellos en Senado, otro tanto en 
Cámara y me parece que no vale la pena echar a 
perder ese espíritu de consenso.

Creo que la norma es mejor que lo que había y 
en ese sentido me parece que hay que celebrarla, 
recogerla, acogerla y corregir aquello que se pueda 
corregir.

A mí me parece que hay una oportunidad para 
corregir el error del desconocimiento del hecho 
político de la Colombia humana en el control previo 
de constitucionalidad y me parece que, además 
de las propuestas de Luís Fernando Velasco que 
son bastante positivas, bien podríamos nosotros 
demandar ese artículo y que la modulación de la 
Corte Constitucional reconozca la realidad política 
de ocho millones de colombianos que tienen derecho 
a ser representados y a volver a expresarse en las 
urnas si así lo desean. Muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo:

Muchas gracias señor Presidente. Lo primero, en 
este semestre quiero felicitarlo, lo ha hecho bien, ha 
sido un demócrata, nos ha dado todas las garantías, 
hemos podido intervenir.

Lo segundo, como dice el profesor Guevara y 
como yo lo he escuchado muy atentamente aquí a 
todos los que han intervenido y todos reconocen los 
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avances. Es que yo creo que este Código, más de 
260 artículos, el hecho mismo de la depuración del 
censo electoral vale la pena; el hecho de terminar 
con esa trampa de la trashumancia vale la pena; el 
hecho de las auditorías del software vale la pena.

Miren, inclusive, algo muy sencillo, la 
profesionalización de los registradores, ellos serán 
técnicos, ahora pasan a ser profesionales, qué bueno, 
hay que hacer ese reconocimiento también porque 
ellos son unos trabajadores como lo son muchos 
que aspiran a mejorar su nivel de vida. El tema de 
la paridad, aquí no han hecho si no reconocer, un 
reconocimiento a este código obsoleto del 86, la 
modernización, la parte tecnológica.

Yo sí los invitaría, pues lograr ciento por ciento 
es imposible, sí los invitaría a que lo acompañen los 
de la oposición, a que lo acompañemos todos desde 
ya, no esperar a marzo, cómo vamos a dejar aquí la 
conciliación, esto se va Presidente a que la Corte lo 
revise. De tal manera que vamos a acompañar esta 
iniciativa y los invitamos a los demás a que votemos. 
Muchas gracias Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Presidente muchas gracias. Ha sido un debate 
amplio, han intervenido, incluso, a veces no sucede 
así en las votaciones de conciliación, más de 20 
Senadores.

Yo sí quisiera, para que no queden dudas de 
trámite legislativo, señor secretario, que usted como 
el notario de la corporación le dé respuesta a algunas 
de las inquietudes que se expresaron, en particular, a 
la de la Senadora Emma Claudia Castellanos.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa lo siguiente:

Gracias Senador. Brevemente, para despejar 
cualquier asomo de duda sobre la posibilidad que 
tiene el Congreso de tramitar leyes estatutarias 
durante las sesiones extraordinarias.

La única advertencia que hay de que tiene que 
ser dentro de los periodos es sobre actos legislativo, 
aquí estamos hablando es de una ley estatutaria, 
pero además de eso, no estamos al final del período, 
este proyecto se radicó del 20 de julio hacia acá y 
tiene vigencia hasta el 20 de junio, posibilidad de 
ser tramitado, luego no hay ni riesgo de que se esté 
venciendo el período para tramitar la estatutaria 
dentro de las fechas constitucionales. Luego, la 
convocatoria del gobierno está bien fundamentada 
y el Congreso tiene la obligación de acudir por 
Constitución a cumplir su deber cuando se lo 
convoca a extraordinarias.

De manera que la secretaría no ha encontrado. 
Es más, una revisión de jurisprudencia con el 
apoyo del asesor, el doctor Alfonso Palacios, mi 
profesor, entre otras cosas, de esa materia, no se 
encontró ni un solo precedente constitucional que 
vaya en esa orientación y una referencia tangencial 

que hay del año 97, es en un caso diferente que 
no tiene directa relación con la pregunta central, 
¿si se puede o no tramitar en extraordinarias un 
proyecto de ley estatutaria? no hace referencia 
hace caso. Luego, tampoco sería ni remotamente 
aplicable, una sola insularmente frente a un mar 
de jurisprudencias que hablan de lo que yo estoy 
explicando, de manera que no encontramos ningún 
motivo para preocuparnos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 234 de 2020 Senado, 
409 de 2020 Cámara, por la cual se expide el 
Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 234 de 2020 Senado, 409 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación, e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 82
Por el no: 20
TOTAL: 102 Votos
Votación nominal al informe de conciliación 

del Proyecto de ley número 234 de 2020 Senado, 
409 de 2020 Cámara

por la cual se expide el Código Electoral 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
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Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ortega Narváez Temístocles

Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolas
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Honorables Senadores por el No
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván 
Gallo Cubillos Julián
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Velasco Chaves Luis Fernando
Zúñiga Iriarte Israel Alberto. 
18.XII.2020
En consecuencia, ha sido aprobado el informe de 

conciliación al Proyecto de ley número 234 de 2020 
Senado, 409 de 2020 Cámara.
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PROPOSICIÓN 
 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, los suscritos integrantes de la Comisión de 
Conciliación proponemos se apruebe el texto conciliado del presente proyecto de ley estatutaria N° 
409 de 2020 Cámara – 234 de 2020 Senado “por la cual se expide el código electoral colombiano y 
se dictan otras disposiciones” 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Fabio Raúl Amín 
Saleme.

Palabras del honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Presidente, simplemente, para darle las gracias a 
todos los que hicieron posible este proyecto de ley. 
A usted por la manera como presidió, al Senador 
Armando Benedetti como coordinador ponente y 
los demás compañeros que desde las Comisiones 
conjuntas Primeras de Senado y Cámara hicieron su 
tarea. A los honorables Senadores, funcionarios de 
la registraduría, del gobierno nacional, a todos los 
que nos han acompañado y de paso señor Presidente 
solo despedirme diciendo feliz navidad y próspero 
año nuevo para todos, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego.

Palabras del honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego:

Gracias Presidente. Escuché la intervención 
del Senador Ciro Ramírez y había escuchado la 
de Varón Cotrino que es el autor de esta exclusión 
contra un grupo significativo de ciudadanos que se 
llama Colombia Humana y voy a tratar de explicar a 
la opinión pública qué es lo que se ha hecho.

El artículo 40 de la Constitución Nacional 
establece los derechos políticos fundamentales para 
todo ciudadano y ciudadana de Colombia. Dice esos 
derechos fundamentales son, primero, elegir y ser 
elegido. Cuando yo fui elegido me conculcaron 
ese derecho siendo alcalde de Bogotá y logré ganar 
solo en instancias internacionales y en todas las 
nacionales mi derecho fundamental.

Segundo, tomar parte en elecciones. Tercero, 
constituir partidos, movimientos y agrupaciones 
políticas sin limitación alguna. Constituir partidos. 
Cómo se hace en Colombia para que cualquier 
ciudadano pueda constituir un partido, tiene que 
participar en elecciones y ser elegido; los tres 
derechos fundamentales. Para ello, se estableció 
un umbral como requisito para obtener personería 
jurídica, ese umbral hoy, para cualquier movimiento 
político, agrupación política o partido, lo pueda 
hacer por sí mismo o en coalición, punto. Esas 
son las normas vigentes. Entonces, para poder 
constituir un partido político hay que ser un grupo 
significativo de ciudadanos, participar en elecciones 
y ser elegidos.

Bueno, a partir de la vigencia de este Código 
Electoral los grupos significativos de ciudadanos, 
a diferencia de los demás partidos, no pueden 
participar en coalición.

Nosotros, no estamos pidiendo que por ley 
nos regalen la personería jurídica Ciro. Nosotros 
ya teníamos derecho a la personería jurídica y la 
mayoría política gubernamental en el Consejo 
Nacional Electoral nos quitó ese derecho. ¿Por 
qué?, porque participamos en elecciones y fuimos 
elegidos al Senado de la República, y porque yo, al 
ser la segunda votación en virtud de normas legales, 
estoy aquí presente como Senador de la República.

Teníamos ese derecho, no nos lo dieron, no 
queríamos que este Código nos diera ese derecho. 
Lo que queríamos es que en igualdad de los 
movimientos y partidos políticos hoy existentes (sin 
sonido)

Como grupo significativo de ciudadanos 
pudiéramos obtener nuestra personería jurídica, 
tal cual otra agrupación, es decir, siendo elegidos 
a las corporaciones públicas solos o en coalición. 
Nos quitaron ese derecho, nos excluyeron, y eso 
me parece profundamente, pero profundamente 
antidemocrático, choca con el artículo 40 de 
la Constitución, que sin limitación alguna nos 
debería permitir constituir agrupación política con 
personería jurídica en Colombia, si somos elegidos.

Nos quietaron ese derecho y qué significa eso 
Varón Cotrino, que usted a nombre de Cambio 
Radical y los que participaron a nombre del Centro 
Democrático, sabedores que nosotros somos sus 
contrincantes, decidieron usar la ley para excluir 
a sus contrincantes de la lucha democrática y 
pacífica en Colombia. Usted Varón Cotrino y el 
Centro Democrático decidieron, como en la historia 
de Colombia varias veces se ha repetido, sacar al 
contrincante de la lucha pacífica por el poder.

Eso solo ocasiona violencia tengo que decirlo, 
obviamente, nosotros no acudiremos a la violencia, 
acudiremos a la Constitución y acudiremos a la 
fuente de legitimidad que es el voto popular. A 
nosotros no nos quedan más alternativas para existir 
en Colombia, a menos que quieran asesinarnos, 
que derrotarnos en la justa electoral. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente muchas gracias. Yo había pedido la 
palabra para intervenir antes de la votación, pero 
no hay ningún inconveniente, acepto sus reglas y 
me someto a ellas como siempre. Quienes estamos 
en la política Presidente, la gran mayoría lo hemos 
hecho sometidos a la democracia, a la ley, siempre 
respetando la ley.

Hoy lo acabamos de demostrar al votar 
afirmativamente esta conciliación porque a pesar de 
que nos negaron varios artículos, varias propuestas, a 
mí me derrotaron con una propuesta, esa es la ley de 
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las mayorías, esas son las mayorías. Y quiero decir 
porqué votamos afirmativamente porque es que lo 
ideal no existe, no hay ley perfecta, este Código 
que se acaba de aprobar tiene avances significativos 
frente a lo que teníamos.

De manera que, yo me siento satisfecho a pesar 
de muchas, muchas cosas que quedan pendientes, 
artículos que nos gustan que fueron aprobados aquí, 
pero repito, son las mayorías.

Aquí no hemos tratado como se ha dicho de 
excluir ni hemos excluido a nadie, a nadie se le 
excluye en democracia. Tratan de victimizarse 
con un argumento que no existe. Si alguien, si yo 
tuviera Presidente, si yo tuviera ocho millones de 
votos para qué me quejo, para qué lloro, con esos 
ocho millones yo elijo ochenta Senadores qué sé yo, 
pero no se le pueden señalar al Centro Democrático 
la responsabilidad de la desgracia democrática o 
electoral de otros. Nosotros como partido Centro 
Democrático fuimos grupo significativo de 
ciudadanos, nos sometimos a la Constitución y a la 
ley, y nos convertimos -en gracia de la democracia- 
mediante los votos del pueblo colombiano en hoy 
la bancada más numerosa de este Senado de la 
República.

A nosotros nada nos regalaron, nuestra presencia 
aquí obedece precisamente a la democracia. No 
obedecemos ni tenemos que darle las gracias, como 
aquí se dijo, a quienes con un ego que lo tienen más 
arriba de donde existen, que disque les debemos 
muchísimo en la democracia, no señores nosotros 
nos hemos ganado esto, nos lo hemos ganado, repito, 
en democracia y por eso somos hoy la bancada más 
numerosa en este Senado de la República.

Sé que algunos les duele, sé que algunos les 
molesta y eso lo vamos a ratificar si Dios quiere y 
el pueblo colombiano en las próximas elecciones. 
Incrementar, aumentar el número de Senadores y 
representantes que hoy tiene el Centro Democrático 
y de su seno, de este partido también y de este 
congreso, salió el que hoy es el Presidente de la 
República que, en medio de las dificultades, tantas 
dificultades han salido exitoso, airoso, ese es el 
Centro Democrático.

Quería decir eso y decirle a usted Presidente 
Arturo Char que yo, quien estuvo sentado en esa silla 
que usted está sentado, debo decirle que lo respeto, 
que me quito el sombrero, que usted lo ha hecho 
muy bien. Y a todos mis compañeros del Senado, 
a todos los Senadores decirles una feliz navidad y 
un feliz año 2021. Muchas gracias señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta lo 
siguiente:

Bueno muchas gracias a todos. Quiero agradecerles 
a todos por su paciencia, por haber hecho posible 
este primer periodo de la legislatura. Agradecerles 
a todos los funcionarios por su dedicación, por su 
compromiso a este trabajo legislativo. Desearles una 
feliz navidad, que se cuiden mucho por supuesto y 
que tengan un año en paz y alegría.

Creo que hemos logrado darle respuesta al 
clamor de muchos colombianos con todas estas 
iniciativas que se han tramitado desde el Congreso 
de la República; así que muy complacido. Muchas 
gracias a todos, feliz navidad y próspero año nuevo.

Se levanta la sesión y se convocará por Secretaría.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco manifiesta:
Muchas gracias a todos los Senadores. El 

equipo de Secretaría, el subsecretario Saúl, Dolly, 
Ruth, Gregorio y todos nuestros compañeros les 
agradecemos mucho su paciencia con nosotros, su 
consideración y les deseamos una temporada de fin de 
año y comienzo de año nuevo llena de tranquilidad, 
armonía, de sosiego y muchas esperanzas en el 
año que viene, que no tendremos la tragedia de la 
pandemia que tuvimos este año. Un abrazo gigante 
de todos nosotros y para todos ustedes. Y para 
Jaime Verdugo también nuestro reconocimiento y 
al Presidente nuestra gratitud y nuestro respeto. Y 
buenas tardes.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Armando Benedetti Villaneda y Angélica 
Lozano Correa, radican por Secretaría las siguientes 
constancias.

Siendo las 02:43 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión extraordinaria mixta.

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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